
 
 
 
 

  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
MOCOA PUTUMAYO 

 
 

Proceso:   2018-00338-00 Verbal (Responsabilidad civil 

extracontractual) 

Demandante:  Ayda Elena Vargas Rodríguez 

Apoderada:  Ana Jimena Tamayo Ramírez 

anajimetamayo @ hotmail.com.   

Demandados:  QBE SEGUROS S.A.  

marco.arena@qbo.com.co 

Oscar Pisso Pisso 

 Sofonías Sánchez García 

 COOTRANSMAYO. 

 contabilidad@cootransmavoltda.com 

 

Asunto:  Auto acepta declinación al cargo de curador  ad- litem y 

posesiona curador. 

 
Mocoa,  veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
En el presente asunto, mediante auto del 9 de julio del año en curso se 

designó a la abogada Paola Andrea López curadora ad litem del emplazado 

Oscar Pisso Pisso, dentro del proceso de la referencia, sin embargo 

mediante memorial  del 14 de julio del hogaño, informa que actualmente 

funge en esa misma calidad,  en seis (6)  procesos activos en los Juzgados 

Primero y Segundo Civil Municipal de Mocoa, y anexa las constancias 

respectivas,  tal como lo dispone el numeral  7 del artículo 48 del CGP. 

De igual manera, frente a los requerimiento realizados al abogado Edgar 

Leandro Morales, al correo electrónico edgarlemorales@hotmail.com  

registrado en el SIRNA,  sobre la designación que le realizara el Despacho 

como curador ad- litem del señor Oscar Pisso Pisso, dentro del término para 

exponer las razones para no acudir al llamado, acepta la curaduría y solicita 

le sea notificada la demanda.  

En conformidad con lo anterior, el Juzgado Civil del Circuito de Mocoa 

Putumayo,  

mailto:contabilidad@cootransmavoltda.com
mailto:edgarlemorales@hotmail.com


 
 
 
 

  

Resuelve: 

Primero. Acéptese las excusas presentadas por la profesional del derecho 

Paola Andrea López para no aceptar la curaduría asignada y procédase a 

relevarla del encargo. 

Segundo. Téngase como posesionado del cargo de curador ad litem de 

Oscar Pisso Pisso, al abogado Edgar Leandro Morales y procédase a su 

notificación. 

Notifíquese, 
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